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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PROM. MPAL DE AMALFI (ANT). 

CERTIFICO QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS Nº 028, Y FIJADO HOY EN LA SECRETARÍA 

DEL JUZGADO, A LAS 8:00 A.M. 

AMALFI, 15 DE JULIO DE 2020 

 

 Catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS ROGELIO ANTONIO RUIZ ARROYAVE 

RADICADO 050314089001-2019-00162-00 

DECISIÓN REQUERIMIENTO PREVIO A ORDENAR 

EMPLAZAMIENTO 

SUSTANCIACION 0241 

 

A efectos de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa y 

contradicción, así como para evitar posibles nulidades por indebida notificación 

que puedan dar al traste con el proceso, previo a ordenar el emplazamiento 

deprecado, deberá la parte ejecutante acreditar las gestiones realizadas a 

efectos de encontrar la dirección, teléfono, correo electrónico u otro dato que 

permita dar con el paradero del demandado, teniendo en cuenta que en la 

demanda y sus anexos se observa el número de identificación de éste, lo que 

facilita la búsqueda de dichos datos. 

Por lo anterior, se pone de presente el contenido del parágrafo 2° del artículo 291 

del Código General del Proceso, para que, si es del caso, se eleven las solicitudes 

a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 


